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MODELO 15 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO REALIZAR ACTIVIDAD REMUNERADA AL CESE


	APELLIDOS Y NOMBRE: 



	DOMICILIO: 
	NIF:



DECLARA,

a efectos del reconocimiento de la pensión indemnizatoria que le corresponde al cesar como :

	




Que conforme a lo establecido en los artículos 1 del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad y 7 de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo:

· No percibe ninguna retribución con cargo a los Presupuestos de las Administraciones Públicas, de los entes, organismos y empresas de ellos dependientes o con cargo a los órganos constitucionales o que resulte de la aplicación de arancel, así como cualquier retribución que provenga de una actividad privada, con excepción de las previstas en el artículo 13.2.c) de la Ley. A estos efectos, se considera también actividad en el sector público la desarrollada por los miembros electivos de las Cortes Generales, de las asambleas legislativas de las comunidades autónomas y de las entidades locales, por los altos cargos y restante personal de los órganos constitucionales y de todas las Administraciones Públicas, incluida la Administración de Justicia.

· No percibe pensión de jubilación o retiro por Derechos pasivos, o por cualquier régimen de Seguridad Social público y obligatorio.

· No ejerce actividad económica pública o privada retribuida aunque se renuncie a su retribución. 

· Cualquier modificación en las circunstancias anteriores será previamente comunicada para que pueda ser tenida en cuenta a efectos del devengo de la pensión indemnizatoria.


Lugar, fecha y firma
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